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Resumen
Antecedentes: La comercialización de orquídeas es una práctica común en los mercados mexicanos, especialmente en regiones de alta bio-
diversidad.
Preguntas y/o hipótesis: ¿Cuántas especies de orquídeas se vendieron en el mercado de Las Margaritas? ¿De dónde se extrajeron? ¿Su dis-
ponibilidad (riqueza) mostró una variación temporal a lo largo de un año? ¿Cuál fue la relación entre la vistosidad de las flores (tamaño) y 
su precio de venta?
Especies en estudio: Familia Orchidaceae.
Sitio de estudio y fechas: Mercado de Las Margaritas, Chiapas, 2014.
Métodos: Entrevistamos a 15 vendedores del mercado (12 mujeres y tres hombres). Determinamos todas las especies comercializadas, su lugar 
de extracción, y analizamos la relación entre la vistosidad de cada flor y su precio de venta, mediante un análisis de correlación.
Resultados: Se registraron 60 orquídeas en venta. Cuatro de éstas, estaban en alguna categoría de riesgo (NOM-059- SEMARNAT-2010): 
Lycaste skinneri, Laelia superbiens, Cuitlauzina pulchella y Oncidium leucochilum. El período de mayor venta fue de diciembre a enero, 
mientras que el más bajo fue de septiembre a octubre. La mayoría de las orquídeas fueron extraídas de la Región Terrestre Prioritaria El 
Momón-Montebello. La vistosidad se relacionó positivamente con precios de venta más altos (r = 0,67, p < 0,01).
Conclusiones: Se observó una relación significativa entre la vistosidad de la flor y el precio de venta. La comercialización de orquídeas se 
realizó durante todo el año; sin embargo, mostró dos picos altos (entre diciembre - enero y mayo - junio). Por lo tanto, es necesario organizar 
talleres con los vendedores para discutir la posibilidad de continuar esta actividad bajo un marco legal regulado.
Palabras clave: Comercio ilegal, mercados tradicionales, Orchidaceae, Región Terrestre Prioritaria El Momón-Montebello.

Abstract
Background: Orchid commercialization is a common practice in Mexican markets, especially in high biodiversity regions.
Question / Hypothesis: How many orchid species were sold in the Las Margaritas Market? From where were they extracted? Did their 
availability (richness) show a temporal variation along of one year? Which was the relation between the showiness of the flowers (size) and 
their selling price?
Studied species: Orchidaceae family.
Study site and years of study: Las Margaritas Market, Chiapas, 2014.
Methods: We interviewed 15 market-sellers (12 women and three men). We determined all the commercialized species, their place of extraction 
and the relationship between the showiness of each flower (flower size) and its selling price, through a correlation analysis.
Results: Sixty orchid species were registered on sale. Four of these species were under an at-risk category (NOM-059- SEMARNAT-2010): 
Lycaste skinneri, Laelia superbiens, Cuitlauzina pulchella and Oncidium leucochilum. The highest selling period was December-January, 
while the lowest was September-October. Most of the orchids were extracted from the Priority Terrestrial Region El Momón-Montebello. The 
showiness of each individual was positively with higher selling prices (r = 0.67, p < 0.01).
Conclusions: A significant relation was observed between the flower showiness and selling price. Orchid commercialization was performed 
during all the year; however, it showed two high peaks (December-January and May-June). Thus, it is necessary to organize workshops with 
the sellers to discuss the possibility of continuing this activity under a regulated legal framework.
Keywords: Illegal trade, Orchidaceae, Priority Terrestrial Region El Momón-Montebello, Traditional markets.
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tica del comercio ilícito de orquídeas y otras epífitas vascu-
lares en México, se reporta que esta actividad, básicamente, 
es realizada por mujeres (Flores-Palacios & Valencia-Díaz 
2007, Arellanes et al. 2013, Cruz-García et al. 2015), y 
que los vendedores de mayor edad, hablantes de una lengua 
indígena y con una escolaridad nula o escasa (indicativos de 
su pobreza) obtienen menos ingresos en comparación con 
los vendedores más jóvenes y con mayor escolaridad (Cruz-
García et al. 2015). Por otro lado, aun cuando el mercado 
incluya disponibilidad de orquídeas con relación a la oferta 
y demanda, las ganancias se concentran en unas cuantas es-
pecies de valor ornamental o ceremonial (Cruz-García et al. 
2015, Emeterio-Lara et al. 2016, Rojas-Méndez et al. 2017, 
Jiménez-López et al. 2019).

La legislación ambiental de México contempla la protec-
ción de las orquídeas nativas y considera que las poblaciones 
campesinas e indígenas, poseedoras de los bosques donde 
éstas crecen, pueden ser beneficiarios de un aprovechamiento 
basado en estas plantas, siempre que cuenten con el permiso 
de la autoridad ambiental, la SEMARNAT (SEMARNAT 
2014). La regulación para el aprovechamiento de orquí-
deas está contemplada en la Ley General de Vida Silvestre 
(LGVS; SEMARNAT 2018a) y la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable (LGDFS; SEMARNAT 2018b). De 
acuerdo con la LGVS, para autorizar el aprovechamiento de 
una o varias de las 181 orquídeas consideradas en riesgo e 
incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 (SEMARNAT 
2010), se requiere la elaboración de un plan de manejo y el 
registro de una Unidad de Manejo Ambiental (UMA), apro-
bados por la SEMARNAT. El aprovechamiento para orquí-
deas no consideradas en riesgo, está regulado por la LGDFS 
y requiere de un aviso por escrito y un programa de manejo 
simplificado autorizados por la SEMARNAT. Por otro lado, 
la NOM-005-SEMARNAT-1997 (SEMARNAT 2003) esta-
blece las procedimientos, criterios y especificaciones para un 
aprovechamiento de orquídeas, siempre que no se incluyan 
especies en riesgo. En todos los casos, la autoridad ambiental 
debe realizar acciones de vigilancia para verificar el correcto 
cumplimiento del aprovechamiento y avalar su continuidad. 
Sin embargo, en el país no se conocen experiencias donde, 
para el aprovechamiento de orquídeas, a través de su comer-
cio en mercados tradicionales, se cumpla con la regulación 
arriba mencionada, pues se realiza a partir de la extracción 
de ejemplares silvestres y sin permisos de la autoridad am-
biental, por lo que resulta ser una actividad ilegal.

En el presente trabajo se analiza la relación entre la visto-
sidad de las flores con el precio de venta y se describe la va-
riación temporal de la riqueza a lo largo de un año y las zonas 
de extracción del comercio de orquídeas en el mercado mu-
nicipal Juan Sabines Guerrero de Las Margaritas. La mayor 
proporción del territorio de este municipio se encuentra den-
tro de la Región Terrestre Prioritaria (RTP) conocida como 
El Momón-Montebello (Arriaga-Cabrera et al. 2000), una 
región importante debido a que ahí se encuentran cinco tipos 
de vegetación: bosque tropical perennifolio, bosque mesófilo 
de montaña, bosque de pino, bosque de pino-encino y bosque 
de pino-encino-liquidámbar (Rzedowski 1978). Alberga la 
mayor riqueza de orquídeas en México (Soto-Arenas 2001) 

Los mercados tradicionales son centros donde se comercia-
lizan productos de valor agronómico y forestal nativos de 
las regiones donde se establecen, constituyendo una fuente 
importante para el conocimiento de la biodiversidad local 
y de la cultura de diversos grupos rurales e indígenas (Bye 
& Linares 1983). En Mesoamérica, estos mercados tienen 
origen precolombino y se caracterizan por la interacción de 
diferentes grupos étnicos y por ser intermitentes, comúnmen-
te existe un día de “tianguis”, palabra que deriva del náhuatl y 
se refiere a un mercado tradicional que se instala en un lugar 
público un día a la semana (Arellanes et al. 2013). Actual-
mente interactúan con los mercados modernos (Shackleton 
2001, Arellanes et al. 2013, Farfán-Heredia et al. 2018). Los 
mercados tradicionales generan ingresos substanciales a la 
economía familiar de los vendedores (Bye & Linares 1983, 
Reuter 2009, Vodouhê et al. 2009) y son lugares importantes 
para la socialización (Linares & Bye 2016). Dentro de los 
productos regionales que más se venden o intercambian en 
estos mercados están los alimentos (animales domésticos, 
productos de la milpa, frutas de temporada, café, etc.), ar-
tesanías, utensilios de cocina, aditamentos para el trabajo 
rural, plantas medicinales y diversos productos forestales no 
maderables (PFNM). Muchos de estos productos incluyen el 
comercio de especies silvestres (Linares & Bye 2016, Villa-
mar 2016.) que, en la mayoría de los casos, son comercializa-
dos a partir de ejemplares extraídos de su hábitat, sin un plan 
de manejo o el empleo de técnicas para un aprovechamiento 
racional. A pesar de la importancia de estos mercados para 
la subsistencia de las comunidades rurales y la alta frecuen-
cia del comercio de vida silvestre en ellos, se conocen muy 
pocos estudios sobre la dependencia de los vendedores por 
una actividad informal que se realiza fuera de un marco legal. 
El entendimiento de la problemática asociada a la condición 
social de los vendedores, su dependencia económica por el 
comercio de vida silvestre, así como el origen, disponibilidad 
y riqueza de los recursos biológicos comercializados, puede 
contribuir con información importante para el diseño de pla-
nes de aprovechamiento para las especies afectadas por esta 
práctica (Mondragón 2009, Rojas-Méndez et al. 2017).

En México crecen un poco más de 1,300 orquídeas sil-
vestres, pertenecientes a 168 géneros (Hágsater et al. 2005), 
por lo que es la tercera familia de mayor riqueza en el país, 
superadas únicamente por Asteraceae y Fabaceae (Villaseñor 
2016). Lamentablemente, la orquideoflora mexicana enfrenta 
problemas de conservación, debido a que la distribución de 
su mayor riqueza coincide con las regiones donde se presen-
tan mayores tasas de deforestación y cambio de uso de suelo, 
así como comercio ilícito de vida silvestre (Soto-Arenas et al. 
2007, Solano-Gómez et al. 2012). En México, el comercio 
ilícito de orquídeas silvestres existe, porque hay un efecto 
de oferta-demanda, el cual se incrementa cuando el periodo 
de floración de las especies de valor ornamental comercia-
lizadas coincide con algunas festividades religiosas, como 
Semana Santa, Día de Muertos y Navidad (Halbinger & Soto 
1997, Flores-Palacios & Valencia-Díaz 2007, Solano-Gómez 
et al. 2010, Cruz-García et al. 2015, Emeterio-Lara et al. 
2016, Jiménez-López et al. 2019).

Sobre lo que se ha podido estudiar en torno a la problemá-
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y una gran cantidad de epífitas vasculares en bosque mesó-
filo de montaña dominado por Podocarpus, por todo esto es 
considerada prioritaria para la conservación biológica en el 
país (Arriaga-Cabrera et al. 2000). En un estudio preliminar 
(Jiménez-López et al. 2015), se presentó la lista de orquídeas 
comercializadas en este mercado, pero ahora se aporta mayor 
información, con la finalidad de: (1) determinar la variación 
temporal de la riqueza de las orquídeas comercializadas en 
el mercado a lo largo de un año, (2) identificar las zonas de 
extracción de orquídeas para su venta en el mercado y (3) 
analizar la relación entre la vistosidad de las flores (tamaño) 
con el precio de venta de las orquídeas comercializadas, 
considerando la hipótesis de que cuanto más grande es la flor 
de una especie, mayor es su precio de venta.

Materiales y métodos

Área de estudio. El trabajo se realizó en el municipio de Las 
Margaritas, Chiapas, el cual forma parte de las regiones fisio-
gráficas montañas de oriente y altos de Chiapas (Müllerried 
1957). Limita al norte con los municipios de Altamirano y 
Ocosingo, al este con Maravilla Tenejapa, al sur con la Re-
pública de Guatemala, la Trinitaria y la Independencia y al 
oeste con Comitán de Domínguez y Chanal, con una altitud 
de 1,520 m snm. (SEGOB 2010). Esta investigación se cen-
tró en el mercado municipal Juan Sabines Guerrero, que se 
encuentra ubicado en la zona centro de la cabecera municipal 

de Las Margaritas, y cuyas coordenadas son: 16° 18' 55" N 
y 91° 58' 54" O (Figura 1).

Recolección de datos. El muestreo se realizó de enero a di-
ciembre de 2014, se realizaron visitas al mercado y sus alre-
dedores, cada dos semanas, el día domingo, en que se instala 
el tianguis. Se realizaron observaciones directas en los puntos 
de venta de orquídeas; ahí mismo se hizo la determinación 
taxonómica de los ejemplares; se fotografiaron aquellos es-
pecímenes cuya determinación in situ no fue posible y se 
consultó a especialistas para su posterior determinación. En 
el mercado se ubicaron a las personas que venden orquídeas, 
se les solicitó permiso para preguntarles sobre su activi-
dad, mediante una entrevista semiestructurada (Mondragón 
2015). De aproximadamente 29 vendedores, 15 accedieron 
a responder la entrevista (12 mujeres y 3 hombres), de éstos 
se obtuvo información sobre su edad, género, lugar donde 
extraen orquídeas y si realizan otra actividad dentro del mer-
cado para generar ingresos. En algunos casos se recurrió a la 
técnica de entrevista-compra para obtener el precio de venta 
de alguna especie (Bye & Linares 1983). Además, se registró 
la forma en que cada vendedor lleva sus orquídeas al mer-
cado (planta completa o pseudobulbos con inflorescencias), 
y el mes de venta. Se consultó la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010 (SEMARNAT 2010), para 
conocer en qué categoría de riesgo se encontraban las es-
pecies registradas. No se consultó la lista roja de la IUCN 

Figura 1. Localización del área de estudio, municipio de Las Margaritas, Chiapas, México.
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debido a que la gran mayoría de especies de orquídeas re-
portadas para México, no han sido evaluadas y para las que 
en ella aparecen, no hay garantía de que su evaluación fuera 
realizada a partir de poblaciones mexicanas.

Análisis de datos. Para reconocer si hay una relación entre 
la vistosidad de la planta y el precio de venta, se tomó la va-
riable: diámetro de las flores, como la que indica vistosidad. 
Se realizó un análisis de correlación (prueba de Spearman) 
para evaluar la colinealidad entre las variables: diámetro de 
58 especies que se vendieron vs. precio de venta. Para esta 
correlación se obtuvo el precio promedio de cada especie en 
venta, además, para este análisis se omitieron dos especies 
(Epidendrum sp. y Pleurothallis aff. correllii Luer) debido 
a que fueron especímenes acompañantes de otras plantas en 
venta y nunca se vendieron por separado. El análisis fue rea-
lizado con la plataforma estadística R (R Core Team 2016).

Resultados

El comercio de orquídeas en Las Margaritas es claramente lo-
cal. Los vendedores en su mayoría son agricultores indígenas 
que viven en los alrededores de la cabecera municipal, donde 
llevan sus plantas a comercializar. Las orquídeas se colectan 
en los bosques de sus comunidades, y son compradas por 
personas de la región, además, este comercio es dominado 
por mujeres.

A lo largo del año se hicieron 24 visitas al mercado y se 
registró la venta de un total de 60 especies de orquídeas, de 
las cuales 52 fueron epífitas y ocho terrestres (Tabla 1); de 
éstas, solo el 5 % se ofrecían como inflorescencias (Aulo-
sepalum hemichrea (Lindl.) Garay, Bletia purpurea (Lam.) 
DC y Domingoa purpurea (Lindl.) Van den Berg & Soto 
Arenas), 15 % como inflorescencias y plantas completas, y 
80 % únicamente como plantas completas. Encyclia Hook. y 
Epidendrum L. fueron los géneros más comercializados con 

cinco especies cada uno, seguidos de Oncidium Sw. con cua-
tro y Maxillaria Ruiz & Pav., Lycaste Lindl., Pleurothallis R. 
Br. y Stanhopea Frost ex Hook., con tres cada uno. De estos 
géneros, solo una especie de Lycaste (L. skinneri Lindl. fue 
comercializada a mayor precio ($100 MXN), seguida de Lae-
lia (Laelia superbiens, $45 MXN) y Mormodes (Mormodes 
lineata Bateman ex Lindl.; $45 MXN; Tabla 1).

Del total de especies de orquídeas comercializadas en 
Las Margaritas, cuatro se encontraron en alguna categoría 
de riesgo de acuerdo con la legislación mexicana (SEMAR-
NAT 2010): Lycaste skinneri en peligro de extinción, Laelia 
superbiens, Oncidium endocharis Rchb.f. y Oncidium leuco-
chilum Bateman., como amenazadas (Tabla 1). Las especies 
con mayor frecuencia de venta durante el año fueron: Laelia 
anceps Lindl., L. superbiens, Cuitlauzina pulchella (Bateman 
ex Lindl.) Dressler & N.H. Williams, Encyclia incumbens 
(Lindl.) Mabb y Oncidium leucochilum.

Laelia anceps se utiliza para adornar los altares en el Día 
de Muertos, Cuitlauzina pulchella (Bateman ex Lindl.) Dres-
sler & N.H. Williams, Epidendrum radicans Pav. ex Lindl, 
Laelia superbiens y Oncidium leucochilum se utilizan en la 
época de navidad y Guarianthe aurantiaca (Bateman) Dres-
sler & W.E. Higgins en la celebración de la Candelaria.

Los meses que registraron mayor número de especies 
en venta, fueron diciembre y enero con 31 especies (51.66 
%), seguidos de mayo y junio con 25 especies (41.66 %), 
en contraparte, septiembre y octubre fueron los meses de 
menor venta, con seis especies (10 %; Figura 2) y algunas 
especies fueron registradas en venta en más de un mes en el 
mercado visitado.

La mayoría de las orquídeas que se comercializan en el 
mercado provinieron de la RTP El Momón-Montebello (Fi-
gura 3); aunque la mayoría de las plantas comercializadas (76 
%) se extrajeron de dos ejidos: Francisco I. Madero (43 %) 
y Morelia (33.3 %), que se encuentran fuera, pero muy cerca 
de esta región y son los ejidos más cercanos al mercado mu-

Figura 2. Variación del número de especies en venta en el mercado de Las Margaritas, Chiapas a lo largo de un año.
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Tabla 1. Lista de las especies de orquídeas registradas a la venta en el mercado municipal Juan Sabines de Las Margaritas, Chiapas. Hábito de 
las especies: E = Epífita y T = Terrestre. Categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059 (SEMARNAT-2010): P = En peligro de extinción, A 
= Amenazada, NE = No Evaluada. Meses del año en los que cada especie fue registrada en el mercado: ENE = Enero, FEB = Febrero, MAR = 
Marzo, ABR = Abril, MAY = Mayo, JUN = Junio, JUL = Julio, AGO = Agosto, SEP = Septiembre, OCT = Octubre, NOV = Noviembre, DIC = 
Diciembre. Tamaño de flor y precio de cada especie. * Epidendrum sp. y Pleurothallis aff. correlli Luer, fueron especies acompañantes, se vendían 
junto a otras, por lo tanto, no se utilizaron en los análisis y no presentan datos sobre el tamaño de flores y el precio.

Especie Hábito Categoría 
de riesgo

Mes Tamaño de flor 
(diámetro en cm)

Precio 
($ MX.)

Arpophyllum medium Rchb. f. E NE NOV-DIC 0.95 25

Aulosepalum hemichreum (Lindl.) Schltr. T NE ABR-MAY 1.1 10

Barkeria spectabilis Bateman ex Lindl. E NE MAY 6.7 15

Bletia purpurea (Lam.) DC. T NE ENE, ABR-MAY 1.2 10

Brassia maculata R. Br. E NE MAY-JUN 11.4 25

Brassia verrucosa Lindl. E NE MAY-JUN 10.2 20

Catasetum integerrimum Hook. E NE MAY-JUN 5.7 25

Chysis laevis Lindl. E NE JUN 9 30

Coelia macrostachya Lindl. E NE AGO 1.3 20

Coelia triptera (Sm.) G. Don ex Steud. E NE DIC 2.3 20

Cuitlauzina pulchella (Bateman ex Lindl.) Dressler & N.H. Williams E NE NOV-DIC 5 15

Cyrtopodium macrobulbon (La Llave & Lex.) G.A. Romero & 
Carnevali

T NE MAR 4.2 25

Dichaea glauca (Sw.) Lindl. E NE JUL-AGO 2.9 5

Dichaea muricatoides Hamer & Garay E NE JUN-AGO 2.8 5

Domingoa purpurea (Lindl.) van den Berg & Soto Arenas E NE AGO-OCT 0.7 5

Elleanthus cynarocephalus (Rchb. f.) Rchb. f. E NE SEP 2 10

Elleanthus graminifolius (Barb. Rodr.) Løjtnant E NE DIC 1.3 5

Encyclia ambigua (Lindl.) Schltr. E NE ABR-MAY 5.6 20

Encyclia cordigera (Kunth) Dressler E NE FEB 7.9 20

Encyclia diota (Lindl.) Schltr. E NE MAR 5.5 20

Encyclia hanburyi (Lindl.) Schltr. E NE JUN 5.4 15

Encyclia incumbens (Lindl.) Mabb. E NE FEB-MAY 5 20

Epidendrum alvarezdeltoroi Hágsater E NE DIC 4 5

Epidendrum chlorops Rchb. f. E NE ENE 3.9 10

Epidendrum cristatum Ruiz & Pav. T NE ABR 4 15

Epidendrum radicans Pav. ex Lindl. T NE DIC-ENE 1.6 10

Epidendrum sp. T NE ENE - -

Gongora galeata (Lindl.) Rchb. f. E NE NOV-DIC 4.1 25

Guarianthe aurantiaca (Bateman ex Lindl.) Dressler & W.E. 
Higgins

E NE DIC-ENE 7.2 15

Isochilus carnosiflorus Lindl. E NE JUN 0.5 5

Jacquiniella cobanensis (Ames & Schltr.) Dressler E NE MAR-ABR 0.6 5

Laelia anceps Lindl. E NE AGO-OCT 11.3 30

Laelia superbiens Lindl. E A OCT-ENE 15.6 45

Lockhartia oerstedii Rchb. f. E NE MAY 1.1 10

Lycaste aromatica (Graham) Lindl. E NE FEB 6 15

Lycaste cruenta (Lindl.) Lindl. E NE NOV-DIC 4.3 10

Lycaste skinneri (Bateman ex Lindl.) Lindl. E P NOV-DIC 14 100

Maxillaria elatior (Rchb.f.) Rchb. f. E NE NOV 5.6 20
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nicipal. Además, Guadalupe los Altos fue el ejido más lejano 
respecto al mercado (aprox. 60 km; Figura 3).

La mayoría de los vendedores son agricultores-indígenas 
de la región, que colectan las plantas en los bosques alrededor 
de su ejido. Adicionalmente se encontró que la mayoría de 
los vendedores fueron mujeres (86.6 %); 26.6 % se dedica-
ban a otras actividades en el mercado y 73.4 % se dedicaban 
exclusivamente a la venta de orquídeas. Los análisis de corre-
lación indicaron alta colinealidad entre el precio y el tamaño 
de la flor (r = 0.67, p < 0.01; Tabla 1).

Discusión

El número de especies registradas a la venta en el mercado 
visitado representa 18 % de la riqueza orquideológica repor-
tada para la RTP El Momón-Montebello (Soto-Arenas 2001) 
y 8.3 % del total estatal (Beutelspacher & Moreno 2018). La 
riqueza de orquídeas registrada en venta en el mercado de 
Las Margaritas, resulta ser de las más altas, hasta el momen-
to, documentadas en un mercado tradicional, solo superada 
por la reportada para los mercados de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz: 167 especies de orquídeas (Flores-Palacios & Va-
lencia-Díaz 2007), pero es mayor para especies comercia-
lizadas en mercados de la Ciudad de México: 22 especies 
(Munguía-Lino et al. 2010), del sur del Estado de México: 6 
especies (Emeterio-Lara et al. 2016), de Tlaxiaco, Oaxaca: 

36 especies (Cruz-García et al. 2015) y de Berriozábal, Chia-
pas 50 especies (Martínez-Meléndez et al. 2016).

Los géneros más comercializados en este mercado, con-
cuerda con las observaciones previas, que indican que son los 
más comercializados en mercados de México (Cruz-García 
et al. 2015, Emeterio-Lara et al. 2016), y es debido al pre-
cio accesible en la venta ilegal y la vistosidad de las flores 
(Emeterio-Lara et al. 2016, Jiménez-López et al. 2019). Los 
precios de venta en este mercado van desde $5 MXN hasta 
$100 MXN. Algunas especies como L. anceps se venden a 
un precio similar (± $30 MXN) en Oaxaca, en tanto que el 
precio de Cyrtopodium macrobulbon La Llave & Lex. ($25 
MXN) es mucho mayor en los mercados de Oaxaca, donde 
alcanza los $138 MXN (Cruz-García et al. 2015). En general, 
el precio de las especies de Stanhopea J. Frost ex Hook. es 
similar a los precios en mercados del sur del estado de Méxi-
co, entre $20 y $30 MXN (Emeterio-Lara et al. 2016). Por el 
contrario, los precio en la venta legal de orquídeas por empre-
sas mexicanas, se elevan en la mayoría de los casos en más 
de 100 % con respecto al precio con especies de venta ilegal 
en mercados tradicionales, por ejemplo: L. anceps $320 vs. 
$30 MXN, Brassia verrucosa Lindl. $350 vs. $20 MXN y 
Encyclia cordigera (Kunth) Dressler $250 vs. $20 MXN 
(venta legal vs. venta ilegal, respectivamente, Orquídeas río 
verde 2019). Estas diferencias pondrían en serios problemas 
la comercialización de orquídeas desde el punto de vista del 

Especie Hábito Categoría 
de riesgo

Mes Tamaño de flor 
(diámetro en cm)

Precio 
($ MX.)

Maxillaria pulchra (Schltr.) L.O. Williams ex Correl E NE MAY-JUN 4.9 10

Maxillaria variabilis Bateman ex Lindl. E NE DIC 3.3 10

Mormodes lineata Bateman ex Lindl. E NE ENE-FEB 5.6 45

Mormodes nagelii L.O. Williams E NE MAY 5.8 40

Oncidium endocharis Rchb. f. E A DIC 3.9 15

Oncidium leucochilum Bateman ex Lindl. E A MAY-JUN y DIC 3.4 10

Oncidium sotoanum R. Jiménez & Hágsater E NE DIC 3.5 25

Oncidium sphacelatum Lindl. E NE MAY-JUN 3.9 15

Pleurothallis aff. correlli Luer E NE DIC-ENE - -

Pleurothallis antonensis L.O. Williams E NE AGO 1 10

Pleurothallis cardiothallis Rchb.f. E NE DIC 2.6 10

Prosthechea baculus (Rchb.f.) W.E. Higgins E NE DIC-ENE 5.1 10

Prosthechea cochleata (L.) W.E. Higgins E NE DIC 5.7 10

Rhynchostele bictoniensis (Bateman) Soto Arenas & Salazar E NE NOV-DIC 4.8 20

Sobralia macrantha Lindl. T NE JUN 10.4 25

Sobralia xantholeuca B.S. Williams T NE JUN 10.2 30

Stanhopea aff. graveolens Lindl. E NE JUL-GO 14 20

Stanhopea aff. saccata Bateman E NE AGO 14.2 20

Stanhopea oculata (G.Lodd.) Lindl. E NE JUL-AGO 14.6 20

Stelis emarginata (Lindl.) Soto Arenas & Solano E NE ABR 0.7 5

Stelis immersa (Linden & Rchb.f.) Pridgeon & M.W. Chase E NE DIC 1.1 10

Xylobium foveatum (Lindl.) G. Nicholson E NE AGO 2.2 15
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marco legal, y su implementación a nivel local y regional en 
esta zona estaría destinado al fracaso.

En el mercado de Las Margaritas se sabe que, del total de 
especies, 54 se compran con fines de colección o como plan-
tas de ornato, y las inflorescencias para adornos temporales. 
Cuatro de esas especies están protegidas por las leyes mexi-
canas (Lycaste skinneri, Laelia superbiens, Oncidium endo-
charis y O. leucochilum). En tanto, L. anceps y Cuitlauzina 
pulchella, las dos especies registradas con mayor frecuencia 
de venta durante el año de estudio, no están consideradas en 
riesgo. El precio y la vistosidad de las flores de una orquídea 
terrestre fue menor al de una epífita. Por lo tanto, el comercio 
para estas especies (en peligro y las de mayor frecuencia) es 
motivado por la demanda de las plantas para uso religioso 
como adornos temporales, y debido también a que su flo-
ración coincide con las festividades religiosas, además del 
atractivo visual de sus flores (Solano-Gómez et al. 2010, 
Jiménez-López et al. 2019). En México, las poblaciones de 
Lycaste skinneri, Laelia superbiens y Oncidium endocharis 
sólo se conocen del estado de Chiapas (Halbinger & Soto 
1997, Jiménez-Machorro 2002, Cabrera 2006; Soto-Arenas 
& Solano 2007) y son constantemente comercializadas, al 
menos a nivel regional (Martínez-Meléndez et al. 2016, Ji-
ménez-López et al. 2019), y para el caso de L. skinneri y L. 
superbiens fueron las especies con mayor abundancia y los 
precios más altos en venta, en épocas decembrinas, en este 

mismo mercado (Jiménez-López et al. 2019). Por lo tanto, 
debido a que las poblaciones de estas especies están sujetas 
a la extracción año con año, y sumado a que su hábitat está 
siendo afectado por la práctica de actividades agropecuarias 
y el desarrollo urbano (Soto-Arenas et al. 2007), la conser-
vación de estas poblaciones está en grave riesgo. Se sabe que 
el comercio local ilegal pone en riesgo la diversidad genética 
y reduce el tamaño de las poblaciones, situación que ya se ha 
observado en Laelia speciosa (Kunth) Schltr., en Michoacán 
(Rojas-Méndez et al. 2017).

Los periodos de mayor venta de orquídeas coinciden con 
los periodos en que la mayoría de las especies comerciali-
zadas se encuentran en floración (diciembre-enero y mayo-
junio) un patrón ya reportado por Cruz-García et al. (2015), 
y que corresponden con las temporadas de mayor floración 
para la orquideoflora que ha sido registrada en la región 
de Montebello (Soto-Arenas 2001). Los periodos de menor 
venta (septiembre-octubre), corresponden con una menor 
disponibilidad de ejemplares en floración en su hábitat para 
aquellas especies de flores vistosas, las cuales tienen mayor 
demanda en el mercado y, además, es también el tiempo en 
el cual las lluvias en la región son intensas y dificultan el 
trabajo de recolecta de orquídeas.

Los ejidos Francisco I. Madero y Morelia albergan bos-
ques de encino, bosques de pino-encino y relictos de bosque 
mesófilo de montaña, de donde se extrae la mayoría de las 

Figura 3. Número de especies, porcentaje y lugares de extracción (ejidos) para la venta de orquídeas en el mercado. Los círculos con líneas dis-
continuas (radios de 10 km) corresponden a la distancia entre el mercado y los ejidos donde se extraen las plantas.
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especies registradas en el mercado visitado. Estas comu-
nidades se encuentran muy próximas a la cabecera de Las 
Margaritas y cuentan con servicios de transporte interurbano, 
lo cual facilita el transporte de los vendedores al mercado. 
Una situación similar se observó en los vendedores de or-
quídeas en el mercado de Tlaxiaco, Oaxaca (Cruz-García et 
al. 2015) y de la misma región (Jiménez-López et al. 2019), 
lo que podría indicar que la cercanía al mercado y el acceso 
con transporte urbano está relacionada con llevar una mayor 
riqueza de especies para la venta. La mayoría de los bosques 
de donde se extraen las orquídeas comercializadas en Las 
Margaritas se encuentran en la RTP El Momón-Montebello, 
la cual alberga la mayor diversidad alfa de orquídeas en 
México (Soto-Arenas 2001). Los bosques predominantes en 
esta región son los de coníferas, encinos y mesófilo de mon-
taña (Hágsater et al. 2005), los cuales son hábitats favorables 
para las orquídeas, incluidas aquellas que fueron más las fre-
cuentemente comercializadas. La extracción de plantas para 
el comercio local, la pérdida y transformación del hábitat y 
la presencia de incendios ha ocasionado que muchas especies 
de orquídeas presenten una reducción en sus tamaños pobla-
cionales en los bosques de la RTP El Momón-Montebello y 
que incluso, algunas de ellas hayan llegado a la extinción a 
nivel nacional, pues sus poblaciones en el país sólo se cono-
cían en esta región (Soto-Arenas et al. 2007, Solano-Gómez 
et al. 2012), como Dichaea tuerckheimii Schltr., Epidendrum 
pansamalae Schltr., Jacquiniella gigantea Dressler, Salazar 
& García Cruz, Lepanthes minima Salazar & Soto Arenas, 
L. stenophylla Schltr., L. yunckeri Ames, Lycaste dowiana 
Endress & Rchb. f., L. lasioglossa Rchb. y Specklinia sama-
censis (Ames) Pridgeon & M.W. Chase. En la medida de lo 
posible, realizar un censo de las poblaciones de las especies 
con estatus de riesgo en la legislación mexicana y que tie-
nen una mayor demanda en el mercado (Lycaste skinneri, 
Laelia anceps, L. superbiens y Oncidium leucochilum), lo 
cual ayudaría para tomar acciones específicas para establecer 
políticas para su conservación y manejo.

Se observó que las mujeres adultas (33.2 años en pro-
medio) eran las que vendían las orquídeas más vistosas a 
mayores precios, fenómeno que se ha observado para otros 
mercados de México (Emeterio-Lara et al. 2016, Jiménez-
López et al. 2019). La mayoría de los vendedores en el 
mercado de Las Margaritas solo comercializan orquídeas, 
aunque se observó lo contrario en un estudio realizado en 
2016 en épocas decembrinas (Jiménez-López et al. 2019). 
Este tipo de comercio parece ser una singularidad de este 
mercado, pues otros estudios mencionan que los vendedores 
de orquídeas complementan esta actividad vendiendo pro-
ductos de la milpa (frutas, verduras), plantas medicinales, 
animales de granja, etc. (Flores-Palacios & Valencia-Díaz 
2007, Cruz-García et al. 2015, Emeterio-Lara et al. 2016, 
Jiménez-López et al. 2019). Una explicación para lo que 
sucede en el mercado de Las Margaritas se debe a que aquí, 
la principal actividad de los vendedores de orquídeas no está 
relacionada con el trabajo en campo, sino aquellas relacio-
nadas con el sector terciario o de servicios (e.g., cobro del 
envío de remesas de sus familiares, trámites de INE, adminis-
trativos en hacienda y presidencia municipal, etc.). Así, para 

los vendedores de Las Margaritas el comercio de orquídeas 
puede ser una actividad complementaria a otra que nada tiene 
que ver con el sector primario (agrícola).

Nuestros resultados corroboraron la hipótesis planteada, 
el precio de las orquídeas está determinado por ciertos atri-
butos de la planta, en este caso, la vistosidad de la flor de la 
especie, sugiriendo una posible relación entre el tamaño de 
la flor y el volumen de ventas para las orquídeas silvestres 
comercializadas en mercados tradicionales mexicanos, aun-
que solo de manera descriptiva (Emeterio-Lara et al. 2016), 
este trabajo y otro en la misma región están determinando 
la misma tendencia (Jiménez-López et al. 2019). Aunque se 
sabe que existe una relación entre la oferta y la demanda (Flo-
res-Palacios & Valencia-Díaz 2007, Cruz-García et al. 2015, 
Jiménez-López et al. 2019), este tipo de relación (precio vs. 
vistosidad) estaría siendo una variable que podría afectar 
el patrón de oferta-demanda, por lo que se exhorta a seguir 
trabajando con este tipo de variables en estudios de comercio 
de plantas en mercados tradicionales, y tomar la vistosidad 
de la flor para diseñar un posible programa de gestión para 
las orquídeas comercializadas en mercados tradicionales de 
México (Jiménez-López et al. 2019).

En el mercado estudiado, el comercio de orquídeas se 
realiza prácticamente todo el año, está basado en la extrac-
ción de ejemplares silvestres que crecen en bosques bajo 
protección federal y se realiza sin ningún tipo de regulación. 
Tanto los sitios de extracción como los de venta están en la 
misma región, por lo que es un comercio local, donde, ade-
más, el vendedor es también el colector de las orquídeas. En 
virtud de lo anterior, es necesario organizar talleres con los 
vendedores para informar sobre el problema que representa 
esta actividad y de su posible realización desde el marco 
legal y al mismo tiempo conservar el recurso. La conserva-
ción del recurso también involucra implementar prácticas de 
manejo para las orquídeas, por ejemplo, Unidades de Manejo 
Ambiental (UMA) o viveros rústicos, con la inclusión de las 
personas residentes de aquellas comunidades donde se ha 
observado extracción de orquídeas silvestres.
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